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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL EsIA DEL PROYECTO 

HIDROELÉCTRICO MENDRE, CON PROPÓSITO DE OPTIMIZACIÓN  

FASE DE OPERACIÓN 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICO-AMBIENTAL 

 

1.0 DATOS DEL PROYECTO 

RAZÓN SOCIAL CALDERA ENERGY CORPORATION  

(Ver Anexo 1.0) 

REPRESENTANTE LEGAL Juan Ramón Brenes 

CONTACTO Juan Ramón Brenes 

jrbrenes@mendre.net 

Tel. 305-1350 

GENERACION MEDIA 

(aprobada en EIA) 

97.4 GWh/año 

UBICACIÓN Provincia de Chiriquí, Distrito de Gualaca, Corregimiento 

Paja de Sombrero, y Distrito de Boquete, Corregimiento 

Caldera 

 

2.0 ANTECEDENTES 

La Central Hidroeléctrica Mendre inició su fase de operación en el año 2010, iniciando en 

el 2019 su noveno año de operación, bajo responsabilidad de la empresa Caldera Energy 

Corp. 

 

Para la ejecución del proyecto de generación eléctrica, la empresa Caldera Energy Corp., 

presentó ante la Autoridad Nacional de Ambiente (actualmente Ministerio de Ambiente), en 

el año 2004, el Estudio de Impacto Ambiental Categoría III, correspondiente a este 

proyecto. Dicho estudio fue aprobado mediante la Resolución DIEORA IA- 083-2005, en 

la cual, en su artículo 3 numeral 21, establece la presentación trimestral ante el Ministerio 

de Ambiente, de un informe sobre la aplicación y la eficiencia de las medidas de 

mitigación, señaladas en el EsIA y las establecidas en la Resolución de Aprobación, lo que 

se cumple hasta la fecha (Ver Anexo 2.0). 

Según el EsIA este proyecto presentaba las siguientes características 
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 El sitio de toma es una presa de derivación (de pasada). 

 La obra es de hormigón convencional con núcleo de rocas y la cresta y talud de 

aguas abajo es reforzadas por hormigón para que la estructura no sea dañada por 

rebosamiento. La cresta tiene una longitud de 95 m y la altura sobre el lecho del río 

es de 7 m.  

 Desde el cierre, las aguas son conducidas por un canal margen derecha de 3,231 m 

de largo hasta la Cámara de Carga y, mediante la Tubería a Presión, son conducidas 

a la Casa de Máquinas, localizada en la margen derecha. De allí, sale un canal que 

conecta con la Central Hidroeléctrica Mendre 2, que toma el agua de la descarga de 

Mendre 1. Las aguas turbinadas de Mendre 2 son las que descargan al Río Chiriquí 

mediante un Canal de Descarga de alrededor de 400 metros de longitud. 

 La Caída Bruta de la CH Mendre es de 52.5 metros (Resolución de Modificación de 

EsIA que aumentaba la presa en 2.50 metros), y utiliza una Tubería a Presión de 

200 m de largo, con un diámetro de 2.85 m. 

Mediante modificación al EsIA (Resolución AG 0646-2008) la Autoridad Nacional del 

Ambiente (actualmente Ministerio de Ambiente) aprobó el aumento en la elevación de la 
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presa en 2.50 metros, con lo que el espejo de agua de la presa pasó a ser 4.6 hectáreas y el 

volumen de agua acumulado sería de 102,741 m3, manteniendo el caudal ecológico. 

Estatus del Cumplimiento Ambiental, atendiendo lo indicado en el PMA 

 

En cuanto a la aplicación y ejecución de las medidas aplicables en fase operativa de la 

Central Hidroeléctrica Mendre, se mantienen un avance positivo ya que desde el año 2017, 

se ha venido mejorando la gestión ambiental, con el fin de cumplir a cabalidad con las 

medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental y sus Resoluciones respectivas. 

 

En el Cuadro 2.1 se presenta el estado de cumplimiento de los monitoreos e informes de 

cumplimiento para la CH Mendre. 

 

Cuadro 2.1. 

Estado de cumplimiento de los monitoreos e informes de cumplimiento para la  

CH Mendre 

MEDIDA FRECUENCIA ESTATUS 

Monitoreos de Calidad de Aguas Residuales 

en los sitios de descarga. 
Mensual Se ejecutan según lo 

programado 

Medición y registro diario del caudal 

ecológico. 
Diario/Mensual Se registran según lo 

establecido 

Monitoreo semestral de la calidad física 

química del agua en los sitios de: Caudal 

ecológico y embalse. 

Semestral 
Se ejecutan según lo indicado. 

Monitoreo semestral de la fauna acuática, en 

los sitios de: aguas arriba de presa, caudal 

ecológico y sitios de confluencias de aguas. 

Semestral 
Al día 

Ejecutar las obras de reforestación. N/A Reforestación en proceso de 

cierre. 

Capacitación al personal operativo sobre 

técnicas de control de derrames de 

hidrocarburos. 

Trimestral 
Al día 

Presentación trimestral de cumplimiento 

ambiental ante el Ministerio de Ambiente. Trimestral 
Se entregan trimestralmente e 

incluyen todos los aspectos 

establecidos en el PMA. 
Fuente: ALC Global, 2018. 
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Para la presentación de esta modificación se siguen los lineamientos establecidos por el 

Ministerio de Ambiente, en cuanto a la presentación de solicitud de modificación de EIA, 

incluyendo pago del 50% del costo del proceso de evaluación para un Categoría III y paz y 

salvo de Caldera Energy Corp. (Ver Anexo 3.0). 

 

3.0 FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS Y SOCIOECONÓMICOS DEL SITIO 

DEL PROYECTO 

Los datos de los factores físicos y biológicos del proyecto fueron tomados del Estudio de 

Impacto Ambiental realizado previamente y aprobado por la Autoridad Nacional del 

Ambiente (actualmente, Ministerio de Ambiente). En algunos temas, se actualizó a la 

información más reciente disponible. Para los factores socioeconómicos, se presentan los 

datos actualizados al Censo de 2010 y otros informes estadísticos posteriores. 

3.1 Factores Físicos 

 

3.1.1 Resumen Hidrológico 

La Central Hidroeléctrica Mendre se encuentra ubicada en una de las cuencas más 

importantes del país, la del Río Chiriquí. El área total de su cuenca es de 1,929 Km2, hasta 

la desembocadura con el mar y la longitud del río principal es de 135 km (el área de drenaje 

es de 1,337 Km2, hasta el sitio de la estación hidrológica 108-01-02 del IRHE, área que 

representa el 70% del área total.). La elevación media de la cuenca es de 270 m SNM, y la 

elevación máxima se encuentra ubicada en el Volcán Barú, al Noroeste de la cuenca con 

una altitud de 3,474 m SNM. 

La cuenca registra una Precipitación Media Anual de 3,642 mm (la precipitación media 

anual hasta el sitio de la estación mencionada es de 4,280 mm). Esta precipitación oscila 

entre 2,500 mm cerca de las costas y 8,000 mm en la cuenca alta del Río Chiriquí y del Río 

Gualaca. El 90% de las lluvias ocurre entre los meses de mayo a noviembre y el 10 % 

restante se registra entre los meses de diciembre a abril. La temperatura media es de 23º C, 

y el coeficiente de escorrentía es de 0.75. Anualmente escurren aproximadamente 3,923 

millones de m3 hasta la estación del Río Chiriquí ubicada en la Carretera Interamericana. 
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El sistema fluvial destinado al aprovechamiento hidroeléctrico presenta numerosas 

características geomorfológicas favorables que facilitaron su construcción. Las 

características del cauce, desde el punto de vista de la construcción de la presa, son 

apropiadas. El cauce presenta un estrechamiento aprovechable con el fundamento 

constituido por afloramientos extensos de granodioritas, apenas cubierto por aluviones muy 

gruesos de cauce. Tal condición es válida para el sustrato de la obra y para el anclaje 

izquierdo del muro. Un desnivel natural fue considerado, de forma tal que el desarrollo del 

proyecto se ejecutó sin contratiempos. 

 

El apoyo derecho del muro se realizó sobre una terraza de brechas gruesas producto de la 

acumulación “de meandro”, consolidadas por una matriz de sedimentos finos. La forma del 

valle es de artesa asimétrica. La margen izquierda es más abrupta formada por una 

elevación de rocas resistentes. 

 

El valor del caudal promedio multianual del sitio donde se encuentra instalada la Central 

Hidroeléctrica Mendre fue calculado en 28.2 m3/s, de acuerdo con los resultados del 

estudio hidrológico realizado para el Proyecto. De acuerdo con el análisis de caudales, el 

caudal máximo se determinó en Q = 40.00 m3/s, lo que corresponde a un 14% del tiempo 

en que es igualado o excedido el caudal. De igual manera, de acuerdo al análisis realizado 

sobre la dinámica del sistema en cuanto a su capacidad de energía óptima y el mejor 

aprovechamiento del recurso, se estimó un Caudal Ecológico correspondiente al 8.9 % del 

caudal promedio multianual. En este caso corresponde a Q=2.5 m3/s. 

 

Como referencia, se presentan datos de ETESA más recientes que reflejan información 

sobre caudales promedios diarios, lo que se expone en el siguiente cuadro. 
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Cuadro 3.1 Caudales Promedios diarios de Mendre 1-2014-2015 (ETESA) 

 

 

Año Día Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

2014 1 7.25 5.71 4.96 4.21 4.94 9.26 7.85 10.82 7.99 16.51 21.09 10.13

2 7.90 5.76 5.20 3.96 4.65 7.36 7.21 13.82 7.50 18.00 18.58 11.01

3 7.33 5.88 4.89 3.24 4.23 6.33 8.00 10.49 16.46 15.07 20.16 9.70

4 6.88 5.76 4.58 3.29 4.16 6.80 8.24 8.92 13.14 14.75 28.94 9.44

5 6.88 5.78 4.59 3.41 3.98 6.94 6.76 8.44 14.95 13.37 19.94 8.92

6 6.98 5.77 4.66 3.35 4.16 6.34 6.55 7.93 13.59 17.20 18.45 9.46

7 7.06 5.71 4.65 3.14 6.81 6.45 6.89 7.60 11.24 56.97 18.14 11.03

8 6.95 6.34 4.62 3.22 7.96 6.37 6.36 9.51 9.76 58.87 18.64 13.11

9 7.01 7.92 4.50 4.45 6.41 7.31 10.01 8.72 8.81 45.09 17.48 10.61

10 10.19 5.93 4.56 4.89 14.21 6.19 12.93 7.57 11.49 32.63 14.75 8.84

11 7.64 5.84 4.51 7.15 11.77 5.95 16.08 7.23 25.81 27.88 13.52 8.99

12 7.18 5.98 4.31 5.34 6.56 6.11 12.11 7.43 29.35 33.82 13.27 9.11

13 7.03 5.69 4.34 4.07 6.35 6.62 9.05 8.43 20.17 31.32 12.93 8.78

14 6.85 5.46 4.44 3.86 5.57 8.08 10.44 7.33 22.05 50.36 12.40 8.87

15 6.65 5.20 4.45 3.79 5.01 7.35 8.47 7.66 20.05 41.14 13.13 8.45

16 6.44 5.23 4.17 3.81 5.52 12.05 7.94 7.16 15.47 28.47 12.16 8.06

17 6.63 5.20 4.24 3.72 5.76 11.76 8.20 9.54 15.00 23.38 11.64 7.96

18 6.70 4.89 4.26 3.53 5.02 8.42 7.85 10.88 15.69 25.87 12.13 7.76

19 6.43 4.89 4.25 3.72 5.02 13.35 7.35 9.64 13.60 39.19 11.34 7.45

20 6.20 4.86 4.29 3.67 5.56 7.06 8.55 10.57 14.56 31.54 11.07 7.20

21 6.47 4.85 4.66 4.38 5.21 7.52 7.34 9.01 12.69 26.20 12.72 7.48

22 6.33 4.82 4.47 4.20 5.13 6.80 7.35 8.27 15.47 24.91 11.09 7.42

23 6.79 4.85 4.26 4.09 5.05 10.53 8.92 7.74 45.67 24.15 10.60 7.29

24 6.40 5.08 4.27 3.94 5.04 14.89 8.44 8.87 34.81 23.85 10.09 6.93

25 6.07 4.94 4.25 3.87 5.37 11.73 11.67 8.80 67.44 22.10 10.16 7.49

26 5.94 5.26 4.22 3.94 5.63 11.13 11.00 8.86 48.93 33.79 11.41 9.10

27 5.72 5.07 5.19 4.49 5.30 14.06 16.26 8.32 27.68 33.56 12.44 11.25

28 5.72 4.86 4.37 3.93 5.10 13.47 9.68 10.54 25.38 27.35 13.56 8.50

29 5.70 4.11 4.40 6.34 9.24 7.72 13.91 22.67 23.21 14.56 7.45

30 5.74 4.05 4.81 6.32 9.21 9.54 10.07 19.66 21.29 11.74 15.24

31 5.84 3.92 9.97 7.41 8.24 19.94 15.64

6.74 5.48 4.46 4.06 6.07 8.82 9.10 9.11 20.90 29.09 14.60 9.31 10.67

EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A.

DIRECCIÓN  DE HIDROMETEOROLOGÍA 

 CENTRAL HIDROELÉCTRICA MENDRE I

2014-2015

Promedio

CAUDALES PROMEDIOS DIARIOS, m³̸s

 Área de drenaje 180.8 km²
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Fuente: ETESA, 2019. 

 

 

 

Año Día Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

2015 1 33.38 4.17 3.86 3.28 5.02 4.69 8.35 6.93 6.63 8.06 7.21 9.30

2 39.60 3.96 3.79 3.03 3.79 5.07 6.98 6.24 5.64 11.19 7.23 8.76

3 24.66 4.15 3.58 3.02 4.48 6.17 9.57 9.65 6.14 13.14 7.81 8.17

4 26.29 3.90 3.42 2.94 6.16 6.41 8.77 8.26 5.40 8.93 8.84 7.76

5 34.81 3.63 3.33 3.21 3.83 5.80 8.72 11.24 9.25 7.53 9.35 7.93

6 65.36 4.24 3.26 3.20 3.67 4.95 14.77 11.88 6.73 13.29 11.99 8.52

7 81.36 3.86 3.82 3.29 3.57 5.27 9.45 7.80 5.73 7.87 10.82 7.66

8 62.66 3.50 4.62 3.77 3.48 6.11 7.72 7.16 7.27 6.85 8.61 7.06

9 58.52 3.32 4.15 4.51 3.58 8.47 6.90 6.60 11.28 6.80 7.73 6.80

10 47.02 3.33 4.08 5.14 3.42 10.79 6.28 8.08 10.63 7.13 11.67 6.69

11 47.07 3.16 4.30 4.02 3.93 8.76 12.85 9.44 11.38 10.54 11.68 6.56

12 35.36 3.05 5.70 4.23 3.93 6.80 10.99 8.96 8.85 11.83 14.00 6.45

13 28.47 3.88 7.23 3.63 5.33 5.46 8.07 6.57 6.69 11.52 10.81 6.24

14 19.97 4.47 4.84 3.57 6.43 4.84 6.80 6.17 6.16 27.88 8.99 6.02

15 10.47 9.26 4.36 3.62 5.35 4.85 6.32 5.96 5.85 24.43 8.62 6.09

16 7.67 12.38 5.73 4.12 4.46 5.86 5.84 5.65 6.38 19.20 15.07 5.88

17 7.08 6.52 5.27 3.82 3.79 22.32 5.98 6.00 5.31 14.03 21.43 5.69

18 6.48 5.53 4.06 3.49 4.27 9.73 8.61 5.56 8.16 12.41 34.86 5.48

19 6.43 4.75 3.76 3.56 3.68 8.81 8.57 5.56 7.64 10.36 23.01 5.28

20 6.38 4.59 3.52 3.24 3.65 11.65 7.86 5.75 7.19 9.26 55.57 10.38

21 5.91 4.55 3.36 3.08 3.48 15.42 5.91 7.29 6.37 10.35 71.89 9.43

22 5.18 3.99 3.24 2.88 3.57 16.72 8.50 6.65 7.79 9.48 35.76 7.25

23 4.34 3.59 3.08 3.19 5.06 8.73 19.67 17.84 7.12 8.50 23.81 6.20

24 3.94 3.61 3.09 2.96 9.27 7.48 8.35 24.92 9.08 12.42 18.40 5.98

25 3.76 3.66 3.00 2.94 6.73 9.55 7.15 10.75 8.83 12.42 17.29 6.02

26 3.77 3.45 2.56 2.97 4.83 16.06 6.59 7.88 7.16 12.11 21.48 6.80

27 3.57 3.31 1.80 2.94 11.09 20.43 7.01 7.03 7.00 13.83 17.73 5.95

28 7.36 3.39 3.04 3.06 6.82 25.18 8.12 6.18 6.62 12.65 13.72 5.93

29 7.71 2.41 2.93 4.69 12.08 7.10 5.91 5.82 10.52 12.29 5.62

30 5.98 1.94 3.61 4.38 9.73 8.65 6.11 5.81 10.00 12.88 5.31

31 4.83 2.88 4.19 7.04 5.88 8.52 5.35

22.75 4.47 3.78 3.44 4.84 9.81 8.50 8.25 7.33 11.71 18.02 6.86 9.18Promedio

EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A.

DIRECCIÓN  DE HIDROMETEOROLOGÍA 

 CENTRAL HIDROELÉCTRICA MENDRE I

2014-2015

CAUDALES PROMEDIOS DIARIOS, m³̸s

 Área de drenaje 180.8 km²
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Por otro lado, la Dirección de Hidrometeorología de ETESA publicó en julio de 2018, una 

proyección hidrológica del periodo agosto a octubre, 2018, que indica para la CH Mendre, 

lo presentado en el siguiente cuadro. 

 

Cuadro 3.2 Caudal mensual promedio histórico y pronosticado para la 

Central Hidroeléctrica Mendre 1 (agosto a octubre, 2018) 

Hidroeléctrica Caudales Agosto Septiembre Octubre 

Mendre 

A=163.54 km2 

Histórico 

(1976-2017) 

16.05 12.78 17.44 

Pronosticado 16.20 12.50 16.80 

Diferencia con 

respecto al 

histórico 

1% -2% -4% 

Fuente: ETESA, 2018. 

 

 

Fuente: ETESA, 2018. 

Figura 3.1 Pronóstico Mensual para la CH Mendre (agosto-octubre, 2018) 
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3.1.2 Geología y Geomorfología 

 

En la región donde se localiza la Central Hidroeléctrica Mendre se observan numerosas 

estructuras de fractura que cruzan la región con direcciones NE y NW, las cuales se 

destacan en el cambio de rumbo de tramos fluviales del Río Chiriquí y en las prominentes 

alineaciones del relieve que indican claramente la existencia de fallas de los sistemas 

conjugados. En varias localidades se producen rupturas de pendientes bruscas relacionadas 

con fallas, que producen alteración sensible del perfil de equilibrio de estas corrientes. Una 

parte de estas rupturas produce el drenaje a la superficie de acuíferos adventicios formados 

por la saturación del horizonte acuífero de granodioritas desmembradas. 

 

En el cuerpo de granodioritas que se desarrollan hacia la obra de cierre, se han observado 

grietas de retracción, típicas del proceso de emplazamiento y enfriamiento. Se muestran 

como superficies suavemente inclinadas las cuales son tangentes entre sí. Estas superficies 

curvadas se encuentran cortadas por planos de falla que los desplazan mientras que otros 

planos cortantes resultan coincidentes con sus inflexiones. A pesar de esto, hasta el 

momento no se han detectado fallas frescas. 

 

El corte estratigráfico del lugar se compone de los siguientes elementos principales que 

fueron identificados para el EsIA. 
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                       Fuente: EIA Proyecto Hidroeléctrico Mendre, 2005. 

Figura 3.2. Cortes estratigráficos de la zona del proyecto. 

 

Características geológicas de los sitios de obra 

Presa y Obra de Toma 

La línea del cierre exhibe granodioritas en el hombro izquierdo y depósitos de terraza en el 

hombro derecho. El cauce se compone de material de transporte de diversa granulometría, 

es decir, aluviones gruesos y brecha fluvial muy mal seleccionada. Se puede sostener que 

no se observan complicaciones geológicas en el sitio donde se decidió construir la Presa ni 

aguas arriba en el reservorio de trabajo. 
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Canal de Conducción 

Desde El Barrero hasta interceptar la Quebrada Misa, al pie de Cerro Cuchilla, discurre por 

terrenos de suave pendiente compuestos de la terraza derecha y el resto sobre un complejo 

de tobas y lavas cubiertos por una corteza alterada de sus regolitas. El siguiente segmento 

se interna en las laderas del cerro por su parte baja interesando la cubierta de alteración de 

un complejo de lavas andesíticas, tobas y aglomerados volcánicos, con restos de capas de 

basaltos. 

 

Cámara de Carga 

La geología del sitio es simple. La estructura se encuentra sobre la corteza meteorizada de 

las rocas volcánicas. 

 

Tubería a Presión 

La Tubería a Presión se desarrolla a lo largo de 200m y permanece en la superficie. La 

trayectoria discurre sobre suelo coherente arcillo limoso de tonos pardos a rojizos derivados 

de la eluviación de las rocas volcánicas. 

 

Casa de Máquinas 

Geológicamente el sitio es muy simple. No se han observado afloramientos de rocas en la 

superficie. 

 

Canal de Descarga 

Este corto canal de apenas 30 metros discurre plenamente sobre los sedimentos de la 

primera terraza y del plano de inundación actual rellenada por aluvión inmaduro. 

 

Generalidades geotécnicas de los materiales 

En el lugar de construcción del Proyecto se clasificaron varias unidades Ingeniero-

Geológicas. Estas Unidades Ingeniero-Geológicas se categorizan del siguiente modo: 
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1. Andesitas y Basaltos: Rocas firmes sin dificultades para el asentamiento de obras y 

aptas para materiales de construcción. La resistencia del basalto se asumió como 

1,671 Kg/cm2 y una densidad de 3.14 g/cm3. 

2. Granodioritas: Son rocas muy firmes y compactas; enteramente apropiadas para 

materiales de construcción. Las litologías observadas indican normalmente los 

valores para los granitos y granodioritas entre 1,500 a 1,700 Kg/cm2. 

3. Tobas: Capas potentes intemperizadas de estas rocas se encuentran en la margen 

derecha, formando gran parte del trayecto del Canal de Conducción. 

4. Derivados de rocas básicas y medias: En términos generales, estos materiales son 

cohesivos y poco permeables (cifras aceptables para tales materiales en la región se 

encuentran alrededor de 1.53x10-6 cm/seg.). 

5. Brechas fluviales estabilizadas: Se trata de rocas incomprensibles, sin elementos 

deformables. Por su resistencia mecánica esta unidad se aproxima mucho a las rocas 

consolidadas de composición equivalente a la de los fragmentos que la componen. 

 

3.1.3 Climatología  

La clasificación climática de la Cuenca del río Chiriquí, según Köeppen, corresponde a 

Templado Muy Húmedo de Altura en las zonas altas de la parte norte y a Tropical Húmedo 

en las partes más bajas, que terminan en la zona del Océano Pacífico. El clima Templado 

Muy Húmedo de Altura se caracteriza por una alta precipitación, en el mes más seco tiene 

una precipitación superior a 600 mm. El clima Tropical Húmedo presenta una precipitación 

anual superior a los 2500 mm, con uno a más meses con precipitaciones menores a 60 mm. 

 

Los datos sobre temperatura, humedad relativa, lluvia y evaporación provienen de la 

estación Paja de Sombrero, la más cercana al sitio. Esta estación de ETESA ha medido 

estos parámetros desde 1970 en forma continua, por lo que el promedio anual se basa en un 

cálculo de 49 años (al 2019).  
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Los datos de brillo solar han sido tomados de la estación Gualaca, que mide este parámetro 

desde 1995 (24 años), obteniendo el promedio anual.  

 

Todos los datos provienen de ETESA (www.hidromet.com.pa). 

 

Temperatura 

El Promedio Anual de Temperatura para la región donde se ubica la Central Hidroeléctrica 

Mendre es de 25.5ºC, con una temperatura máxima en el mes de abril, de 37.4ºC y mínima, 

en el mes de junio, con 13ºC.  

 

Humedad Relativa 

El promedio anual de humedad relativa en la región donde se ubica la CH Mendre es de 

78.7%, con una humedad relativa máxima de 93.3% en el mes de agosto y mínima de 

41.7%, en el mes de abril. 

 

Insolación y Horas de Brillo Solar. 

El promedio anual de brillo solar es de 164.4h, con un máximo en marzo de 299.3h y un 

mínimo en agosto de 23 h. 

 

Lluvia 

El promedio anual de lluvia es de 282.2 mm, mientras que el máximo ocurre en octubre, 

con 1,408.1 mm y el mínimo en febrero, con 103.7 mm. 

 

 

3.1.4 Suelos y Relieve 

Durante el desarrollo del EsIA, a fin de caracterizar y evaluar los suelos, se efectuó un 

levantamiento o prospección libre al área comprendida entre las poblaciones de El Barrero 

(al Noroeste) y Bajo Mendez (al Sur), ambas en el Corregimiento de Caldera, Distrito de 

Boquete, Provincia de Chiriquí. Se procedió de acuerdo a las siguientes etapas: 
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fotointerpretación, prospección de campo y reinterpretación de fotografías aéreas. Se 

distinguieron tres capas principales de suelos y algunos subtipos de extensión local y 

limitada, los principales son:  

 Suelos y otros productos de eluviación derivados de rocas efusivas andesíticas y 

basálticas, incluyendo piroclastitas de similar composición. 

 Suelos derivados de intrusivos ácidos.  

 Suelos derivados de aluviones de terrazas. 

La clasificación de los suelos según su aptitud de uso sigue el sistema explicado en la 

publicación “Clasificación por Capacidad de Uso de las Tierras” de Klingebiel y 

Montgomery (1962). Mediante esta clasificación se evalúa la aptitud de las tierras para 

producir, sin deteriorarse, diversos cultivos en forma sostenida, en función de 

características de suelo, topografía, drenaje y de las condiciones climáticas imperantes. En 

el área del proyecto encontramos las siguientes Clases de Suelo, según su aptitud de uso: 

 Suelos Clase V: poco o ningún riesgo de erosión, usos restringidos a pastoreo, 

forestación o refugio silvestre. 

 Suelos Clase VI: limitaciones severas, con usos restringidos a pastoreo, forestación 

y refugio de vida silvestre. 

 Suelos Clase VII: limitaciones muy severas, usos restringidos a pradera, forestación 

y refugio de vida silvestre. 

 

3.1.5 Calidad y Usos de Aguas 

El Río Chiriquí, tiene una velocidad elevada y una fuerte pendiente de su cauce. Atraviesa 

varios complejos litológicos diferentes, así como recibe aportes de terrenos de composición 

edáfica diversa y espacios con diferentes clases de vegetación, uso de la tierra, y otros 

factores. Todos influyen en las características químicas de sus aguas. Al examen visual, 

ellas se destacan como aguas limpias, transparentes, sin olor. En masa se aprecia su color 

azulado a verde azulado, lo cual se debe al reflejo del fondo, a la gran escasez de productos 
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arcillosos suspendidos y al alto grado de oxigenación del agua, debido a su velocidad y 

turbulencia que provoca una fuerte mezcla con el aire atmosférico. Son de sabor dulce y 

ligeramente untuosas al tacto a causa de bajo contenido mineral disuelto. 

 

Figura 3.3 Toma de Muestra de Aguas 

Fuente: ALC Global, 2018 

 

Durante la etapa operativa, las características de esta fuente hídrica, en cuanto a calidad del 

agua superficial, se viene monitoreando desde el año 2016, por medio de la realización de 

análisis físico-química de estas aguas, tomando como referencia los parámetros indicados 

en el CIIU 41011, Generación y Transmisión de Electricidad.  De acuerdo con los 

resultados obtenidos en los tres (3) meses de monitoreos, correspondientes al período abril-

junio, 2018, en el sitio de descarga (Casa de Máquinas) de la Central Hidroeléctrica 

Mendre, se tiene el siguiente cuadro de resultados: 
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Cuadro 3.3. 

Resultados de la medición a los Parámetros establecidos en el CIIU 41011 y límites 

máximos permisibles en la Normativa DGNTI-COPANIT 35-2000, período abril-

junio, 2018. 

Fuente: Aquatec Testing laboratories, 2018. 

 

En el cuadro anterior se pueden observar que ocho (8) de los nueve (9) parámetros 

monitoreados cumplen con lo establecido en la Normatica DGNTI-COPANIT-35-2000, la 

cual indica los máximos permisibles para las aguas residuales que descarguen en cuerpos 

de agua superficial o subterráneos. 

 

Tomando como referencia los datos del cuadro anterior, se tiene la siguiente gráfica la cual 

muestra las variaciones en los resultados de los nueve (9) parámetros monitoreados según 

lo establecido en el CIIU 41011 “Generación, Distribución y Transmisión de Electricidad”, 

correspondiente a la Central Hidroeléctrica Mendre, en cada uno de los meses de 

monitoreo. 

 

 

 

 

 

PARÁMETRO  

 

 

MES  
Límite Máximo 
DGNTI-COPANIT-

35-2000 

Abril Mayo Junio 

Resultado Resultado Resultado 

Aceites y grasas (AG) <10,0 <10,0 <10,0 20,0 

Coliformes Totales (CT) *>2419,60 *1986,3 *2,419.6 1000,0 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 

(DBO5) 
2,70 2,52 1,38 35,0 

 Demanda Química de 

Oxígeno(DQO) 
5,07 5,2 <3,0 100,0 

Hidrocarburos Totales (HT) <0,2 <0,2 <0,2 5,0 

Potencial de Hidrógeno (PH) 7,59 7,26 7,33 5,5-9,0 

Sólidos Suspendidos Totales (SST) <5,0 12 8,00 35,0 

Temperatura (T) 23,82 22,67 23,23 3 T.N 

Turbiedad (Tur) 2,50 20,06 3,36 30,0 
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              Fuente: ALC Global, 2018. 

Figura 3.4. Comparativo de resultados entre los parámetros medidos en el Monitoreo 

de Agua Residual, CH Mendre, período abril-junio, 2018. 

 

Según la gráfica anterior se detecta que los tres meses de monitoreo el parámetro de 

Coliformes totales (CT) arrojaron resultados sobre el límite establecido en la norma 

DGNTI-COPANIT 35-2000. Sin embargo, no parece haber una relación entre los niveles 

de este parámetro, con los resultados obtenidos en los parámetros de Demanda Bioquímica 

de Oxígeno, Turbiedad y Sólidos Suspendidos Totales. 

 

Considerando que los niveles en el parámetro de Coliformes Totales (CT) han presentado 

niveles superiores a lo permisible en algunos momentos a lo largo de los monitoreos 

realizados, y, tomando como punto de partida el mes de septiembre del año 2017, se 

presenta la siguiente gráfica, en la cual es posible apreciar las fluctuaciones en los 

resultados de este parámetro a lo largo de los meses de monitoreo (septiembre, 2017 a 

junio, 2018). 
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Elaboración propia, 2018, con base en los resultados de los monitoreos de agua superficial. 

Figura 3.5. Resultados en el parámetro de Coliformes Totales en el período de 

monitoreo entre los meses de septiembre, 2017 a junio, 2018.  

 

De acuerdo con esta gráfica se observa que el nivel más bajo en CT se dio en el mes de 

marzo, 2018 con 450.00 NMP/100 ml, mientras que los niveles más altos se presentaron en 

los meses de septiembre, octubre, diciembre de 2017 y enero, abril y mayo de 2018 siendo 

igual en todos estos meses, con 2,419.00 NMP/100 ml.  

 

Es importante destacar que a partir del mes de junio se inició a tomar una muestra extra de 

agua superficial en el sitio del embalse, esto, como punto de referencia sobre los niveles en 

el parámetro de Coliformes totales presentes en el agua, previo a que esta ingrese a la 

Central Hidroeléctrica Mendre 1. De acuerdo con los resultados obtenidos, se determinó 

que la calidad del agua, previo a su entrada a la central hidroeléctrica Mendre 1, ya 

presenta niveles elevados en Coliformes totales, siendo los resultados obtenidos en este 

punto de 2,419.6 NMP/100 ml.  

 

A pesar de que, para este período, solo se tiene una muestra de agua de agua superficial 

como referencia (junio), estos resultados pueden indicarnos las razones porque este el 
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parámetro que arroja los resultados más elevados, ya que, si previo a su entrada a la central 

el agua mantiene niveles elevados en CT, es de esperarse que al momento de la descarga 

mantenga valores semejantes. 

 

Son muchos los factores que pueden incidir en el aumento o disminución de los CT en 

cuerpos de agua que presentan características de represamiento, como lo es un embalse, sin 

embargo, no se puede inferir que este caso ocurra por el aporte de los procesos propios de 

la Central, ya que se debe tomar en consideración la calidad del agua justo en el sitio de 

captación de agua y previo al proceso de generación, así como la calidad, luego de 

mantenerse en reposo. Considerando que, aguas arriba de la Central, este parámetro 

también es alto, pareciera ser que las actividades antrópicas realizadas aguas arriba 

(ej. Ganadería) pudieran incidir en este factor. 

 

Los parámetros de Hidrocarburos Totales (HT) y Aceites y Grasas (AG), no reflejaron 

variación alguna en los tres meses de monitoreo. 

 

Cabe señalar que, aguas arriba de la CH Mendre hay caseríos cercanos al río, una 

hidroeléctrica en construcción que fue abandonada y actividad ganadera.  

 

3.1.6 Vulnerabilidad frente a amenazas naturales y cambio climático 

 

La principal vulnerabilidad que enfrenta el sitio donde se localiza la Central Hidroeléctrica 

Mendre está asociada con la sismicidad típica de la zona.  

 

Los corrimientos de tierras ocurren en ubicaciones específicas bajo ciertas condiciones 

geológicas y topográficas. De aquí que sea importante utilizar los datos existentes de 

topografía y geología para entender la relación con factores atmosféricos, su período de 

actividad y la existencia de signos de advertencia, tales como, las condiciones del agua 

subterránea, la cronología del cambio de la topografía o erosión, la susceptibilidad sísmica 
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y, otros factores que pueden tener una relación con la deformación de las cuestas que 

rodean el sitio de obras y construcciones. Los factores coadyuvantes son: 

 Clima tropical intensamente húmedo 

 Rocas fragmentadas tectónicamente 

 Alta densidad de superficies de exfoliación y grietas de enfriamiento 

 Procesos activos de levantamiento isostático regional 

 Pendientes fuertes 

 Sismicidad 

En el interior del emplazamiento de las obras existen evidencias de desplazamientos 

gravitacionales de masas, la mayoría de los cuales parecen pertenecer, por sus rasgos, a dos 

clases de avalanchas distinguibles por la granulometría de sus productos. Estos dos tipos 

son: 

1. Avalanchas de rocas de fragmentos gruesos 

2. Avalanchas de fragmentos finos. 

En el caso del cambio climático, su efecto sobre las hidroeléctricas ha sido bien 

documentado a nivel internacional. El principal riesgo es la baja de caudales, producto de la 

sequía prolongada, por lo que la optimización de las operaciones de la CH Mendre es 

esencial para poder continuar ofreciendo su aporte al sistema eléctrico nacional. 

 

Luego de visitas a la Central por parte del equipo consultor, puede afirmarse que las 

condiciones físicas no han variado sustancialmente desde la realización del EIA. 
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3.2 Factores Biológicos 

 

3.2.1 Flora 

 

Fuente: ALC Global, 2018 

Figura 3.6. Vista General del entorno del Proyecto 

 

A través de la observación directa, durante la realización del Estudio de Impacto Ambiental 

(2004), se pudo identificar especies arbóreas de la región, especies herbáceas, especies 

epifitas, especies gramíneas, especies arbustivas. Para estas especies, se identificó el 

nombre común, el nombre científico y la familia respectiva de cada especie, también se 

agrupó la vegetación según el ecosistema. 

 

Existen 3 tipos de vegetación en el proyecto los cuales son: bosque secundario, rastrojos y 

potreros. Las áreas de muestreo fueron para el EsIA: presa y vertedero, canal de 

conducción, cámara de carga, tubería de presión y casa de máquinas. En las cuatro áreas de 
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muestreo se encontraron un total de 43 especies diferentes, solo se documentaron algunos 

árboles en unas franjas de bosque secundario a la orilla de los ríos y quebradas en algunas 

ocasiones someramente alteradas, la vegetación fue señalada como escasa, con pastos y 

arbustos aislados en muchos de los lugares, árboles de cercas vivas y muy poca fauna. 

 

En las visitas que ejecuta el equipo de especialistas, en forma periódica, como parte 

del seguimiento ambiental de la CH Mendre, se ha podido observar que existen áreas 

conservadas, además de un alto proceso de recuperación de la flora que pudo ser 

afectada anteriormente por la construcción de la hidroeléctrica, con parches de 

regeneración espontánea y asistida (reforestación que se ha ejecutado en el entorno de 

la Central). 

3.2.2 Fauna 

  

Figura 3.7 Phalacrocorax olivaceus. 

Fuente: ALC Global, 2017  

 

Entre las especies animales que fueron identificadas durante el EsIA y otras que se conoce 

que habitan las zonas se tiene: 
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 Peces: Sábalo (Brycon striatulus), Chogorro (Cichlasoma sieboldi), Guavina 

(Gobiomorus maculatus), Lisa (Agonostomus monticola) y Sardina (Cheirodon 

dialepturus). 

 Anfibios: Sapo común (Bufo bufo) y la Rana arbórea (Hyla debilis). 

 Reptiles: Iguana verde (Iguana iguana), Borriguero (Ameiba ameiba), 

 Lagartija (Gonathodes sp.) y Meracho (Basilicus basiliscus). 

 Aves: Gallinazo negro (Coragys atratus), Gallinazo cabecirojo (Cathartes aura), 

Talingo (Cassidis mexicanus), Paloma rabiblanca (Leptotila verreauxi), Gavilán 

caminero (Buteo magnirostris), Tortolita rojiza (Columbina talpacoti), Garrapatero 

piquiliso (Crotophaga ani), Matin pescador (Ceryle torquata), Carpintero 

coronirrojo (Melanerpes rubricapillus), Golondrina tijereta (Hirundo rustica) y 

Tángara azuleja (Thraupis episcopus). 

 Mamíferos: Ardilla gris (Csiurus variegatoides), la Zariguella (Didelphys 

marsupialis), Zorrillo (Conepatus semistriatus), Conejo Pintado (Agouti paca) y el 

Mono ardilla (Saimiri oerstedii). 

Considerando las categorías de protección nacionales e internacionales, se puede indicar 

que la Iguana verde (Iguana iguana), el Gavilán caminero (Buteo magnirostris), la 

Golondrina tijereta (Hirundo rustica), el Conejo Pintado (Agouti paca) y el Mono ardilla 

(Saimiri oerstedii) son especies amenazadas y protegidas por la legislación panameña de 

vida silvestre, por la Comisión de Supervivencia de Especies de la Unión Mundial para la 

Naturaleza (UICN, 1996) y por el Convenio sobre el Comercio de Especies Amenazadas de 

Flora y Fauna Silvestres (CITES, 1998). 

 

Mensualmente se realizan visitas a la CH Mendre, como parte del seguimiento 

ambiental, así como monitoreos periódicos de fauna acuática y terrestre, donde se 

puede evidenciar que las medidas de prevención, control y vigilancia ambiental 

implementadas a lo largo del tiempo, han asegurado que muchas especies propias de 

la zona se hayan adaptado y mantenido en el área dada la presencia de aves, reptiles, 



PROYECTO HIDROELÉCTRICO MENDRE 

Provincia de Chiriquí, Distrito de Gualaca, Corregimiento Paja de Sombrero, y Distrito de 

Boquete, Corregimiento Caldera 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

 

Consultora:  
Ma. Amelia Landau-IRC 076-01                                                                                                 Febrero, 2019
   

29 

peces y otros organismos que habitan en la zona y coexisten con las actividades diarias 

de la CH Mendre. 

 

A continuación, se presentan resultados información general sobre los resultados obtenidos 

de estos monitoreos, los cuales se comparan con los resultados del EsIA. 

 

Fauna Terrestre 

 

Los monitoreos de fauna terrestre en las zonas cercanas y dentro de la Central 

Hidroeléctrica Mendre, se han realizado en tres (3) períodos de monitoreo sobre estos 

organismos, en los cuales las variaciones observadas son de tipo positivo, ya que los 

resultados obtenidos a lo largo de los distintos periodos van en aumento, en cuanto al 

número de individuos reportados en cada campaña. Los resultados de la campaña invierno, 

2018, aún no se encuentran disponibles. 

 

Los resultados obtenidos sobre el número de especies reportadas en cada período previo de 

monitoreo se presentan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 3.4 Número de especies registradas en fauna terrestre, durante cuatro 

períodos de monitoreos, CH Mendre. 

GRUPO 
EsIA 

(2004) 

Temporada 

seca, mayo 

2017. 

Temporada 

lluviosa, 

diciembre 2017. 

Temporada 

seca, mayo 

2018. 

Anfibios  2 1 4 4 

Reptiles  5 5 5 6 

Aves  11 26 23 32 

Mamíferos 3 3 6 7 

Fuente: ALC Global, 2018. 

Al haberse culminado las principales obras de construcción, se ha dado una reducción en 

las posibles perturbaciones que influyen en que la fauna terrestre circundante se aleje de la 



PROYECTO HIDROELÉCTRICO MENDRE 

Provincia de Chiriquí, Distrito de Gualaca, Corregimiento Paja de Sombrero, y Distrito de 

Boquete, Corregimiento Caldera 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

 

Consultora:  
Ma. Amelia Landau-IRC 076-01                                                                                                 Febrero, 2019
   

30 

zona, entre estas, los niveles de ruido en las distintas áreas de trabajo, disminución del 

personal, así como de equipo rodante y otros.  

 

Por otro lado, el esfuerzo de trabajo medido en horas/hombres, se ha aumentado en los 

últimos monitoreos (2017-2018) aplicándose dos períodos de monitoreos distribuidos en 

diurnos y nocturnos, tomando en consideración los hábitos de los distintos grupos 

estudiados con el fin de determinar, en la medida de lo posible, el estado real de la fauna en 

el lugar.  

 

 

 

 

 

 

Fuente: ALC Global, 2018. 

Figura 3.8. Algunas especies de fauna terrestre observadas en campo, CH Mendre. 

Fauna Acuática  

 

Durante la fase operativa de la Central Hidroeléctrica Mendre, se han realizado, a la fecha, 

tres (3) campañas de monitoreo de fauna acuática (los resultados de invierno, 2018, aún no 

están disponibles), en los cuales se han observado pequeñas variaciones en cuanto a la 

cantidad como a la diversidad de especies reportadas en campo. De igual forma, y como 

punto de referencia, se mantiene la información recabada en el levantamiento de la línea 

base para el EsIA, del año 2004, sin embargo, en dicho estudio solo fue evaluado el grupo 

de peces.  
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De los resultados obtenidos en cuanto al número de especies reportadas en cada período de 

monitoreo, se tiene el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 3.5 

Número de especies registradas de la fauna acuática, durante cuatro períodos de 

monitoreos, CH Mendre. 

GRUPO 

EsIA 

(2004) 

Temporada 

seca, mayo 

2017. 

Temporada 

lluviosa, 

diciembre 2017. 

Temporada 

seca, mayo 

2018. 

Macroinvertebrados --- 43 8 27 

Peces 5 10 8 8 

Plancton --- 25 --- 6 

Fuente: ALC Global, 2018. 

 

Las principales diferencias en cuanto al número de especies registradas se dan en el grupo 

de macroinvertebrados y, aunque con menos datos por comparar, el grupo de plancton 

también presenta una reducción en el número de especímenes reportadas, entre las 

campañas de monitoreo de la temporada seca del 2017 con respecto a la temporada seca del 

2018. Estas diferencias pueden deberse a los diferentes métodos de muestreo aplicados en 

cada monitoreo, así como en los meses de ejecución de cada uno.  

 

Una conclusión que se obtuvo durante la campaña de mayo, 2018 fue que los datos 

obtenidos a partir de este monitoreo muestran que el grupo de los macroinvertebrados 

presentó cambios significativos en cuanto al componente diversidad, reportando una mayor 

cantidad de géneros de insectos y moluscos en comparación con el último monitoreo 

realizado, mientras que el grupo de los peces se mantuvo prácticamente invariable en este 

sentido, a pesar de los cambios en la estacionalidad. 

  

Por otro lado, los resultados también mostraron que, en el área de influencia de las centrales 

hidroeléctricas Mendre I y Mendre II, el agua mantiene una buena calidad (aguas limpias a 
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muy limpias) de acuerdo al índice biótico de calidad de agua (BMWP) calculado a partir de 

los datos obtenidos para el grupo de macroinvertebrados acuáticos. 

 

Cuadro 3.6  

Comparativo de especies de peces reportadas  

en cuatro (4) períodos de monitoreos. 

ORDEN FAMILIA ESPECIE EsIA 

(2004) 

 

Mayo, 

2017 

Diciembre, 

2017 

Mayo, 

2018 

Characiformes Characidae Astyanax aeneus  X X X 

Brycon striatulus X   X 

Roeboides bouchellei  X   

Cheirodon dialepturus X    

Brycon behreae  X X  

Siluriformes Loriicaridae Fonchiichthy suracantha  X   

Rineloricaria uracantha    X 

Hypostomus sp.   X  

Pimelodidae Rhamdia rogersi   X X 

Heptapteridae Pimelodella chagresi    X 

Cyprinodontiformes Poeciliidae Brachyrhaphis terrabensis  X   

Poecilia gilli  X   

Perciformes Cichlidae Tomocichla sieboldii X X X X 

Aequidens 

coeruleupunctatus 

 X   

Amphilophus lyonsi  X   

Oreochromis niloticus  X X X 

Parachromis loisellei   X 

 

 

Eleotridae Gobiomorus maculatus X    

Gobiidae Sicydium salvini   X X 

Mugiliformes Mugilidae Agonostomus monticola X    

Elaborado por Consultores. 
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Fuente: ALC Global, 2018. 

Figura 3.9. Algunas especies de fauna acuática observadas en campo, CH Mendre. 

 

3.3 Factores Socioeconómicos 

A continuación, se presenta un extracto de los principales factores socioeconómicos de los 

lugares poblados de los distritos de Boquete y Gualaca, que forman parte del área de 

influencia de la Central Hidroeléctrica Mendre, actualizados según el censo del 2010 de la 

Contraloría General de la República de Panamá.  

 

La distribución geográfica-administrativa del área corresponde a una provincia, dos 

distritos y dos corregimientos, tal y como se presenta en el siguiente cuadro. 

Cuadro 3.7 

Distribución geográfica-administrativa del área de estudio socioeconómico 
        

 

 

 

         

                     

 

            Fuente: INEC, 2010. 

 

Provincia Distrito Corregimiento 

Chiriquí 
Boquete  Caldera  

Gualaca  Paja de Sombrero 
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Aunque la CH Mendre se encuentra alejada del lugar poblado más cercano, Caldera, a lo 

largo del tiempo se ha producido una interacción positiva entre esta Central y los moradores 

del lugar, evidenciado en aportes anuales que contribuyen a mejoras comunitarias.  Caldera 

es un centro que, aunque para efectos el INEC es catalogado como urbano por la cantidad 

de habitantes (1,560), es un sitio que conserva sus características rurales y existen pocas 

facilidades urbanas, aunque se cuenta con los servicios básicos como energía eléctrica y 

agua potable.  

 

La población se dedica a actividades de subsistencia o a trabajar fuera de su sitio de 

residencia (principalmente en Boquete o David).  

  

En cuanto a la población, los datos mostrados en el cuadro 3.5 muestran que la población 

en el área de estudio es de 2,213 habitantes, donde, el 54.4% corresponde al sexo masculino 

y un 45.6% al sexo femenino. 

 

Cuadro 3.8 

Distribución de la población, por sexo, en el área de estudio socioeconómico 

Fuente: INEC, 2010 

 

 

Al analizar la categoría de edad de la población en el área, se observa en el cuadro 3.6 que 

el 62.6% de los habitantes tienen de 15 a 64 años, el 24.8% representa a los menores de 15 

años y un 12.5% a la población de 65 o más años. 

 

 

Provincia Distrito Corregimiento Hombres Mujeres Total 

Chiriquí 
Boquete  Caldera  829 731 1,560 

Gualaca  Paja de Sombrero 374 279 653 

Totales 1,203 1,010 2,213 

Porcentajes 54.4% 45.6% 100% 
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Cuadro 3.9 

Categorías de edad de la población en el área de estudio socioeconómico 

Fuente: INEC, 2010  

 

 

Los principales indicadores sociodemográficos de la población del área que se muestran a 

continuación expresan que el índice de masculinidad de los corregimientos es de 113.4 en 

Caldera y 134.1 en Paja de Sombrero. La mediana edad de la población es de 31 años. 

Además, los datos indican que el 7.1% de la población es indígena. 

 

Cuadro 3.10 

Principales indicadores sociodemográficos en el área de estudio socioeconómico 

Fuente: INEC, 2010 

 

 

El siguiente cuadro muestra los indicadores de educación, vivienda y salud, mismos que se 

consideran aceptables; sin embargo, el indicador de economía muestra una difícil situación 

económica ya que los valores son 5.74 en Caldera y 5.88 en Paja de Sombrero, de 15 

Provincia Distrito Corregimiento 

Categoría de edad en % 

Menores 

de 15 años 

De 15 a 64 

años 
65 o más 

Chiriquí 
Boquete  Caldera  27.6 60.1 12.4 

Gualaca  Paja de Sombrero 22.1 65.2 12.7 

Provincia, Distrito, 

Corregimiento y 

Lugar Poblado 

Índice de 

masculinidad 

(hombres por 

cada 100 

mujeres) 

Mediana de 

edad de la 

población 

total 

Porcentaje 

de 

población 

indígena 

Porcentaje de 

población negra 

o 

afrodescendiente 

Chiriquí 103.1 28.0 8.9 2.2 

     Boquete 110.9 28.0 21.9 1.0 

          Caldera 113.4 30.0 5.6 1.2 

     Gualaca  111.2 27.0 3.1 1.0 

          Paja de Sombrero 134.1 32.0 1.5 0.3 
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puntos que se asigna a este aspecto. Paja de Sombrero se ubica en el percentil medio a nivel 

nacional, mientras que Caldera, en el percentil alto. 

Cuadro 3.11 

Índice de necesidades básicas de los hogares en el área de estudio socioeconómico 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas, 2012. 

 

 

Los datos relacionados a los tipos de vivienda ubicadas en el Caldera y Paja de Sombrero se 

presentan en el siguiente cuadro. 

Cuadro 3.12 

Tipos de vivienda en el área de estudio socioeconómico, en %. 

Fuente: INEC, 2010. 

 

 

Los datos del cuadro anterior muestran que el 82.7% de las viviendas en el área son de tipo 

individual permanente, seguido de las individual semipermanente (13.5%), improvisadas 

1.7%. Además, se observa que el corregimiento de Caldera 1.2% vive en apartamento, 

0.15% en cuarto en casa o vecindad y un 0.6% en locales no destinados a habitación. 

 

Provincia Distrito Corregimiento 
Índice de necesidades básicas por componentes en % 

Total Educación Vivienda Economía Salud 

Chiriquí Boquete  Caldera  82.75 25.55 47.22 5.74 4.24 

 Gualaca  Paja de Sombrero 74.25 22.86 41.16 5.88 4.34 
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Chiriquí 

Boquete  Caldera  89.3 6.0 0.8 2.4 0.3 0.0 1.2 

Gualaca  
Paja de 

Sombrero 
76.2 21.1 2.6 0.0 0.0 0.0 0.0 
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Según datos del Censo 2010, en el área de estudio existen 656 viviendas con un promedio 

de 3.4 habitantes por vivienda. 

 

El siguiente cuadro muestra que el 56.1% de la población del área de estudio posee algún 

grado de primaria, seguido de 23.6% de los que tienen algún grado de secundaria. Se 

observa que en el corregimiento de Caldera un 9.5% de la población posee algún grado de 

universidad mientras que, en Paja de Sombrero es solamente el 3.9%. 

 

 

Cuadro 3.13 

Nivel de instrucción de la población en el área de estudio socioeconómico 

Fuente: INEC, 2010 

 

 

En relación con las características educativas de la población del área de estudio, los datos 

obtenidos indican que el 25% de la población asiste a la escuela y 10.3% es el porcentaje de 

analfabetas (10 y más años). Un promedio de 5.9 es el grado más alto aprobado. 

 

En cuanto a servicios sociales, en los corregimientos del área se encuentran tres centros 

educativos y dos instalaciones de salud. 

 

Cuadro 3.14 

Equipamiento de salud y educación en el área de estudio socioeconómico 

Provincia Distrito Corregimiento 

Nivel de Instrucción en % 

Ningún 

grado 

Algún 

grado de 

primaria 

Algún 

grado de 

secundaria 

Algún 

grado de 

universidad  

Chiriquí Boquete  Caldera  11.6 48.0 30.8 9.5 

 Gualaca  Paja de Sombrero 15.4 64.2 16.5 3.9 

Corregimientos Equipamiento de Salud Equipamiento de Educación 

Caldera  Centro de Salud de Caldera C.E.B.G. de Caldera 

Paja de Sombrero 
Puesto de Salud de Paja de 

Sombrero 
Escuela Calabazal  
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Fuente: Elaboración propia, con base en información del MEDUCA y el MINSA, 2018. 

 

El Centro de Salud de Caldera tiene una capacidad de respuesta para 1,658 personas. 

 

Con respecto a las actividades económicas, el siguiente cuadro indica que la población del 

área de estudio se dedica, en un 43%, a actividades comerciales y de servicio, seguido de 

un 37% que se dedica a actividades agropecuarias y un 20% a actividades industriales 

(incluye construcción). 

 

Cuadro 3.15 

Actividad económica de la población en el área de estudio 

Fuente: INEC, 2010. 

 

 

Pese a que en este punto se ha detallado información socioeconómica actualizada de 

las zonas de influencia más cercanas a la CH Mendre, se recalca que esta Central se 

encuentra alejada a más de 1.5 kilómetros del lugar poblado más cercano (Caldera) y 

en terrenos propiedad del promotor del proyecto. 
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Chiriquí 
Boquete  Caldera  18.0 0.0 24.5 57.5 

Gualaca  Paja de Sombrero 56.0 0.0 15.2 28.8 



PROYECTO HIDROELÉCTRICO MENDRE 

Provincia de Chiriquí, Distrito de Gualaca, Corregimiento Paja de Sombrero, y Distrito de 

Boquete, Corregimiento Caldera 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

 

Consultora:  
Ma. Amelia Landau-IRC 076-01                                                                                                 Febrero, 2019
   

39 

4.0 MODIFICACIONES PROPUESTAS Y JUSTIFICACIÓN 

 

En este capítulo se presenta la medida de modificación propuesta y su justificación. 

 

4.1 Medida de Modificación 

La modificación propuesta al proyecto original aprobado y sometida a consideración del 

Ministerio de Ambiente, en este documento consiste en la elevación de la 

presa de la Central Hidroeléctrica Mendre de la cota actual 309.5 msnm a la cota 

309.74 msnm (0.24 cm), lo cual conlleva un aumento del área de embalse en 1,389.85 

m2 adicionales. 

 

El aumento del volumen de agua será distribuido a lo largo del área inundada ya existente, 

optimizando la operación de la Central Hidroeléctrica Mendre, sin afectar el caudal 

ecológico.  

 

Con el aumento de la capacidad del embalse es posible: 

 Almacenar el excedente de agua, en vez de descargar por el rebosadero, sin afectar 

el caudal ecológico. 

 Generar electricidad, en vez de desaprovechar el agua, sin comprometer la 

seguridad estructural, operacional y ambiental del embalse y aguas abajo de la 

presa. 

 Incrementar el nivel del embalse mediante la ejecución de obras menores, 

conservando todas las características de seguridad y las estructuras existentes. 

Los trabajos por realizar consisten, específicamente, en instalar paños fijos de 30cm sobre 

la cresta (esos paños se prefabrican y solamente deben soldarse en sitio). 

Durante las inspecciones de campo realizadas a las zonas donde se distribuirá el nuevo 

volumen de agua en el embalse (Ver Anexo 4.0. Modelación de nueva área de embalse), se 



PROYECTO HIDROELÉCTRICO MENDRE 

Provincia de Chiriquí, Distrito de Gualaca, Corregimiento Paja de Sombrero, y Distrito de 

Boquete, Corregimiento Caldera 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

 

Consultora:  
Ma. Amelia Landau-IRC 076-01                                                                                                 Febrero, 2019
   

40 

pudo constatar que la nueva área inundable no cuenta con vegetación que pudiera ser 

afectada por este aumento. Se pudo observar enrocados y paredes de tierra; además, se 

pudo levantar fotografías con drone que muestran el embalse con una elevación similar a la 

propuesta, en época de lluvia, sin causar afectación a flora o fauna circundante. 

 

Fuente: A. Lay, 2018 

Figura 3.10. Vista del Embalse con aumento de volumen de agua,  

producto de las lluvias. 

 

Se estima, por lo tanto, que, considerando las obras menores a realizar que no afectan la 

estructura existente los beneficios a generar con el aumento del volumen de agua a 

almacenar, las características de la Central en la actualidad y de su entorno físico, biológico 

y social, así como condiciones específicas como: la observación en campo realizada a una 

condición similar a la propuesta durante un periodo de lluvias en la que se pudo detectar 

que no se producen impactos adicionales sobre la flora o fauna del lugar, no se estiman 

impactos adicionales significativos que pudieran afectar al medio físico, biológico, 

socioeconómico o cultural, producto de la modificación propuesta, como se verá en el 

análisis de impactos, a continuación.   
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5.0 ANÁLISIS DE IMPACTOS AMBIENTALES PRODUCIDOS POR LAS 

MODIFICACIONES PROPUESTAS Y MEDIDAS A IMPLEMENTAR 

 

El análisis de los impactos ambientales producidos por las modificaciones propuestas se 

realiza en función del aumento del nivel de presa, lo cual conlleva un aumento en el área de 

embalse, de 0.24 cm. 

 

Los potenciales impactos que pudieran producirse por la modificación propuesta a la cota 

actual del embalse son similares a los evaluados en el EsIA aprobado por ANAM 

(actualmente, Ministerio de Ambiente) y han sido considerados como de baja significancia.  

 

El Cuadro 5.1 especifica los impactos establecidos en el EsIA aprobado quepudieran estar 

presentes luego de la elevación del nivel de la presa, lo que deberá ser tomados en cuenta 

por el promotor y como responsable del cumplimiento de las medidas del Plan de Manejo 

Ambiental y aquellas que fueron emitidas en la Resolución de Aprobación del EsIA. 

 
Cuadro 5.1 

Potencial de Ocurrencia de Impactos Negativos similares a los evaluados en el EIA del 

Proyecto Hidroeléctrico Mendre, producto de la elevación del nivel del embalse. 
MEDIO FACTOR IMPACTO  

(según EIA aprobado) 

JERARQUIZACION 

según EIA 

POTENCIAL DE 

OCURRENCIA POR 

ELEVACIÓN DEL 

EMBALSE 

FISICO Agua Contaminación Elementos 

Extraños 

Impacto Negativo 

Bajo-Fase 

Construcción 

Probable 

No significativo 

BIOLÓGICO Fauna 

Acuática 

Efecto Barrera en Fauna 

Acuática 

Impacto Negativo 

Bajo-Fase Operación 

Poco Probable 

No Significativo 

Afectación de vegetación 

(hábitat) 

Impacto Negativo 

Bajo-Fase Operación 

Poco probable 

No significativo 

Fuente: EsIA Proyecto Hidroeléctrico Mendre. 

 

 

En el EsIA no se consideraron impactos por riesgo de accidentes/incidentes asociados a la 

salud y seguridad ocupacional. Sin embargo, para efectos de esta optimización, se plantea 

este impacto, como probable, con una significancia baja. 

 



PROYECTO HIDROELÉCTRICO MENDRE 

Provincia de Chiriquí, Distrito de Gualaca, Corregimiento Paja de Sombrero, y Distrito de 

Boquete, Corregimiento Caldera 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

 

Consultora:  
Ma. Amelia Landau-IRC 076-01                                                                                                 Febrero, 2019
   

42 

Con respecto al impacto por contaminación de elementos extraños, pudiera ocurrir durante 

la instalación de los paños fíjos que algún componente o insumo a utilizar cayera al río de 

no tomarse las medidas preventivas. 

 

En relación al efecto barrera sobre fauna acuática, se evaluó como poco probable y no 

significativo debido a que, tal y como han señalado estudios previos1, los peces del río 

Chiriquí tienen su hábitat, principalmente, en la cuenca baja del río y los que viven en las 

zonas medias y altas del río, permanecen en su hábitat durante todo el año. Por ejemplo, el 

Brycon striatulus (Sábalo) que vive en la parte alta del río Chiriquí y, a su vez, en otros 

tributarios. De igual manera, las sardinas (Astyanax ruberrimus) tienen buena distribución y 

densidad en diferentes tramos del río, así como la familia Cichlidae que presentó también la 

mejor distribución a lo largo del río.2 

 

El estudio referenciado de Briceño y Martínez (1986) también indica que hacia la parte 

superior del río es evidente la ausencia de peces, no así de bentos, de igual manera el 

remonte en el río para reproducción y alimentación de juveniles, ocurre por debajo de los 

200 metros y a temperaturas superiores a los 25 grados centígrados (grupos estuarinos). 

 

De igual manera, las evaluaciones en campo para el seguimiento ambiental muestran la 

presencia continua de la diversidad de fauna acuática típica del río Chiriquí. 

 

Con respecto a una probable afectación a la flora (hábitat), se evaluó como poco probable y 

no significativo, debido a que esta consultoría pudo verificar en campo, durante la época 

lluviosa, que, durante la época lluviosa y ante crecidas del río, la elevación de este, discurre 

de forma similar o más alta que la que se solicita en esta modificación, sin afectar la 

vegetación existente. 

 

                                                           
1 Goodyear, R., Martínez, V. y del Rosario, J. (1976). Los peces del río Chiriquí y afluentes principales. 
Universidad de Panamá 
2 Briceño, J. y Martínez, J. (1986). Ictiofauna del río Chiriquí. Universidad de Panamá. 
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Se esperan también impactos positivos producto de la modificación solicitada, los que se 

muestran en el Cuadro 5.2. 

 

Cuadro 5.2 

Potencial de Ocurrencia de Impactos Positivos con el aumento de nivel de presa. 
MEDIO FACTOR IMPACTO 

 

JERARQUIZACION 

según EIA 

POTENCIAL DE 

OCURRENCIA POR 

LA ELEVACIÓN DEL 

EMBALSE 

FISICO Agua Mejora de la Eficiencia 

en la Central 

Hidroeléctrica   

No fue valorado Cierta 

Moderadamente 

significativo 

SOCIO 

ECONÓMICO 

Bienes y 

Servicios 

Adquisición de Bienes y 

Servicios  

No fue valorado Cierta 

Poco significativo 

Energía Contribución a la 

producción de energía 

No fue valorado Cierta 

Moderadamente 

significativo  

Elaboración propia, 2018. 

 

Sobre los impactos positivos, se destaca: 

 La mejora de la eficiencia en la operación de la Central Hidroeléctrica consiste en 

mejorar la capacidad de producción de energía y mejor regulación de crecientes 

frecuentes, sin afectar el caudal aguas abajo, manteniendo las condiciones normales 

de operación. 

 Se adquirirán bienes y servicios necesarios para la ejecución de las obras, con una 

significancia baja, debido a que los requerimientos de insumos son puntuales.  

 Se contribuirá a la producción de energía, debido a que se podrá producir de manera 

más constante, aprovechando el volumen almacenado. 

De la evaluación de los posibles impactos resultantes de la interacción entre el aumento de 

la capacidad del embalse y los componentes del medio natural se concluye: 

 La interrelación entre los trabajos a ejecutar y el medio natural es muy baja. 

 Los impactos ambientales negativos son no significativos y ya habían sido 

identificados en el EsIA. 

 No se encontraron impactos nuevos que pudieran derivarse de la medida propuesta. 
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 Se producirá la optimización de la Central sin causar afectación al caudal ecológico, 

a la flora o fauna del lugar. 

 El caudal de entrada al embalse es el mismo, por lo cual el de salida seguirá siendo 

el mismo. 

 Se aumenta la capacidad de regulación del embalse para crecientes. 

Hay que resaltar los efectos del cambio climático que están afectando la generación de 

energía hidroeléctrica, lo que obliga a tomar medidas para responder a esta situación, que 

lleva a fuentes hídricas a extremos de caudal (descenso-ascenso). Según Mideksa y 

Kallbekken (2010), la disponibilidad del recurso hídrico para la generación se ve afectada 

por las altas temperaturas que implican un mayor grado de evaporación. Sin embargo, la 

demanda energética en nuestro país, Panamá, crece a su vez. Por ello, la optimización de la 

operación del Proyecto Hidroeléctrico Mendre es de gran importancia para asegurar el 

suministro al sistema y no generar presión adicional a los recursos naturales y al medio 

ambiente, en general.  

 

Desde la perspectiva ambiental, el aumento del nivel de presa del proyecto, según los 

diseños previstos, no afecta el actual funcionamiento de la central hidroeléctrica, no genera 

nuevos impactos ni produce impactos significativos ni interrelaciona con fauna o flora de 

forma significativa. Tampoco afecta una superficie nueva e inunda áreas que no afectan la 

cobertura vegetal existente.  

 

El cuadro 5.3 presenta las medidas de prevención, mitigación o compensación de los 

impactos presentados en el EsIA aprobado y las medidas de prevención, mitigación o 

compensación de los impactos que puede generar esta modificación. Se debe indicar, así 

mismo que, aunque en el EIA no se valoraron ciertos impactos, el Plan de Manejo 

Ambiental de dicho estudio, si presenta algunas medidas relacionadas con los impactos 

presentados en este documento. 
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Cuadro 5.3 

Medidas de Prevención, Mitigación o Compensación de los Impactos presentados en el 

EIA aprobado y medidas que pudieran generarse por la modificación propuesta. 
IMPACTO 

 

MEDIDAS SEGÚN EIA MEDIDAS PROPUESTAS POR 

CAUSA DE LA MODIFICACIÓN 

Contaminación Elementos 

Extraños 

Prevención de contaminación, obras de 

conservación de los suelos y 

revegetación del área. 

*Realizar la acumulación y mezcla de 

materiales, de requerirse, alejado del 

cuerpo de agua o escorrentías cercanas. 

*Colocar los residuos en tanques con 

bolsas y tapas, alejadas del cuerpo de 

agua o escorrentías. 

*Disponer, durante la instalación de los 

páneles, de insumos para recoger 

residuos, en caso necesario. 

Efecto Barrera en Fauna 

Acuática 

Dispositivos de desvío de peces, 

actividades de rescate y reubicación de 

otras especies animales. 

En caso de requerirse, realizar el rescate 

de fauna acuática que pudiese verse 

afectada por los trabajos a realizar. Los 

monitoreos realizados periódicamente no 

parecen indicar que se requiera realizar 

dispositivos de desvíos de peces 

Afectación de vegetación 

(hábitat) 

Protección y Recuperación de Hábitat. Debido a la configuración topográfica del 

borde del cauce que requiere acceso por 

vía marítima a esta sección, se propone 

como medida que, en caso de que se 

identifique alguna afectación durante 

operación a la flora existente, se 

compense con la donación de plantones o 

semillas de especies nativas, según sea 

establecido por la autoridad competente. 

Riesgo de Accidentes No fue valorado  *Aplicar las normas vigentes en materia 

de salud y seguridad ocupacional 

establecidas en la legislación nacional 

(MINSA, MITRADEL, COPANIT). 

*Se deberá asegurar un entorno laboral 

seguro, mediante la provisión y uso 

obligatorio de equipos de seguridad, 

vestimenta apropiada para la ejecución de 

las obras 

*Se deberá brindar inducción sobre temas 

de salud y seguridad al personal que 

laborará en la obra 

*Se realizarán inspecciones diarias en el 

sitio de obra para asegurar el 

cumplimiento de las medidas por parte del 

personal que ejecuta las labores en sitio. 

*Se contará con equipo preventivo para 

casos de accidentes, tales como botiquín, 

extinguidores, vehículo para traslado, en 

caso de emergencias, sin limitación 

* 

Fuente: EIA Proyecto Hidroeléctrico Mendre y elaboración propia para esta modificación al EsIA. 



PROYECTO HIDROELÉCTRICO MENDRE 

Provincia de Chiriquí, Distrito de Gualaca, Corregimiento Paja de Sombrero, y Distrito de 

Boquete, Corregimiento Caldera 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

 

Consultora:  
Ma. Amelia Landau-IRC 076-01                                                                                                 Febrero, 2019
   

46 

 

Esta justificación técnico-ambiental ha sido elaborada de acuerdo con la información 

proporcionada por el Promotor del Proyecto, datos recabados del EIA, su Resolución de 

Aprobación y la Resolución de ASEP sobre la Central Hidroeléctrica Mendre. De ser 

aprobada, será responsabilidad del Promotor del Proyecto, contratistas y subcontratistas la 

ejecución de todas las medidas necesarias y viables para asegurar el cumplimiento de 

medidas de prevención, reducción y mitigación que apliquen para las obras a ejecutar.  
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ANEXOS 

1.0 CERTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD CALDERA ENERGY CORP. Y 

CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEBIDAMENTE NOTARIADA 

2.0 COPIA DE RESOLUCIONES DE ESIA Y MODIFICACIÓN  

3.0 RECIBO DE PAGO POR SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y PAZ Y SALVO 

DEL MINISTERIOO DE AMBIENTE 

4.0 FIRMA DE CONSULTORA DEBIDAMENTE NOTARIADA 

5.0 PLANO DE MODELACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 

6.0 COPIA DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE AGUA 
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ANEXO 1.0 

 

CERTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD CALDERA ENERGY CORPORATION, 

CERTIFICADO DE PROPIEDAD Y 

CÉDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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Certificado de Sociedad 
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Certificado de propiedad 
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Copia de Cédula de Representante Legal 
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ANEXO 2.0 

COPIA DE RESOLUCIONES DE EsIA Y MODIFICACIÓN 
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Copia de Resolución de Aprobación de EsIA 
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